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1.- Nombre de la Regulación:  
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias dirigida a las personas 
físicas o morales que sean titulares de derechos sobre el uso, aprovechamiento y/o 
explotación de las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 
162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz. 

 
2.- Fecha de expedición y vigencia: 
Fecha de expedición: 20/03/2024 
Fecha de publicación en el DOF: 11/04/2024 
Tipo de vigencia: Indefinida  
Inicio de la vigencia: 10/05/2024  

 
3.- Autoridad o autoridades que la emiten: 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
4.- Autoridad o autoridades que la aplican:  
Instituto Federal de Telecomunicaciones 

 
5.- Ámbito de Aplicación   
Ámbito de Aplicación: Federal 

 
6.- Fechas en que ha sido actualizada:  
No Aplica 

 
7.- Tipo de ordenamiento jurídico: 
Acuerdo 

 
8.- Índice de la Regulación: 
No Aplica 

 
9.- Objeto de la Regulación: 
Mantener la operación continua de los servicios de seguridad de la vida 
actualmente implementados, así como dar paso a su adaptación y desarrollo 
tecnológico, es necesario implementar un cambio de bandas de frecuencias que 
tenga como objetivo liberar los recursos espectrales necesarios para la provisión 
exclusiva de los servicios de seguridad de la vida humana. Por otro lado, a fin de 
buscar la continuidad de los servicios que operan actualmente en las frecuencias 
que han sido clasificadas como espectro protegido y que no están relacionadas con 
aplicaciones para salvaguardar la vida humana, se propone el reordenamiento 
buscando ubicar a estos servicios en otros segmentos de frecuencias que sean 
propicios para su operación. 
Por consiguiente, se actualiza la fracción VII del artículo 105 de la Ley, que prevé la 
continuidad de un servicio público como una causa por la cual el Instituto podrá 
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realizar el cambio de bandas de las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 
MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz. 

 
10.- Materias, sectores y sujetos regulados: 
Materia:Telecomunicaciones y Radiodifusión  
Sector: Otros servicios de telecomunicaciones 
Regulado:Personas físicas o morales que cuenten con un título habilitante para hac
er uso, aprovechamiento y/o explotación de las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 M
Hz, 162.450 MHz, 162.475 MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz. 

 
 
11.- Otras regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación: 

• Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio

nes aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. 
• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio

nes clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 
MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz como espectro protegido para
 la difusión de alertas tempranas. 

• Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio
nes clasifica las frecuencias 162.400 MHz, 162.425 MHz, 162.450 MHz, 162.475 
MHz, 162.500 MHz, 162.525 MHz y 162.550 MHz como espectro protegido para
 la difusión de alertas tempranas. 

 
12.- Trámites y Servicios relacionados con la Regulación:  
No aplica. 

 
13.- Inspecciones, verificaciones o visitas domiciliarias relacionadas con la regulación y 
su fundamento legal: 

No aplica. 
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